
  

  

En la ciudad de San  Fran- 
AUMENTO DE 

cisco de Quito, capital de la 
CAPITAL Y 

República del Ecuador , hoy 
RIFCGRMA DE 

da once (11) de 

ESTATUTOS DE marzo de mil novecientos 

- noventa y seis, ante mí, el 
y 

, Notario Vigésimo Noveno 
" JICTRNADAS DEPORTIVAS 

del Cantón Quito Doctor 

ALFONSO LASO C1A, LTDA," 
Rodrigo Salgado Valdez 

comparece : La señora 

CUANTIA: Magdalena Laso Ayala y el 

CAP. ANT. S£ 1'000.000 señor Alfonso Laso Bermeo, 

en sus calidades de 

CAP. AUM.  4'003,000 
Presidenta y Gerente de la     

    
   

      

  

CAP. ACT. < 5'000.000 compañía JORNADAS 
DEPORTIVAS ALFONSO 

LASO Cia. Ltda. , conforme 

sta del documento habi- 

litante que se agrega. Los parecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatofiana , de estado civil casados, 

domiciliados en esta ad de Quito , hábiles para 

contratar y poder obligafse a quienes de conocer doy fe y 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ r.m. 

  
 



SEÑOR NOTARIO : En su registro de Escrituras Públicas, 

sírvase insertar la siguiente, que contiene un contrato de 

aumento de capital y reforma de estatutos que se contiene 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

La señora Magdalena Laso Ayala y el señor Alfonso Laso 

Bermeo, casados, mayores de edad, legalmente capaces, 

comparecen en sus calidades de Presidenta y Gerente de la 

compañía "JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO Cia. 

Ltda. según se desprende de los nombramientos que se 

acompañan. Los comparecientes estan debidamente 

autorizados por la Junta General Universal de Socios, 

celebrada el veinte y uno de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, según consta de la copia certificada del 

Acta que se adjunta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura pública otorgada el veinte y siete de abril de mil 

novecientos noventa ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado 

e inscrita el primero de marzo de mil “novecientos noventa 

y uno, en el Registro Mercantil, se constituyó la compañía 

denominada "JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. 

LTDA.", con un capital de Un millón de sucres, dividido en 

mil participaciones de un mul sucres cada una. Esta 

compañía se  aprobo mediante Resolución del señor 

Intendente de Compañías de Quito, Número ochocientos 

nueve, de seis de junio de mil novecientos noventa. TER- 

CERA.- La Junta General Universal de Socios, celebrada el 

veinte y uno de agosto de mul novecientos noventa y cinco, 

resolvió por unanimidad lo siguiente: Uno.- Aumentar el 

capital en la suma de CUATRO MILLONES de sucres, de 
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manera que el nuevo capital de la Compañía sea de “CINCO 

MILLONES DE SUCRES. Dos.- El aumento de capital se pagará 

capitalizando utilidades acumuladas de _ años anteriores 

mediante reparto en proporción a los aportes de los socios. 

Tres.- Los socios han suscrito el aumento de capital en 

proporción a sus aportes y haciendo uso de su derecho de 

preferencia. Cuatro.- REFORMA DE  ESTATUTOS.- En 

concordancia - con el aumento de capital acordado los socios 

resolvieron reformar el artículo SEXTO de los Estatutos, el 

mismo que queda así: "El capital de la compañía es de 

CINCO MILLONES DE  SUCRES, dividido en cinco mil 

participaciones de un mil sucres cada una, que se encuentra ' 

íntegramente suscrito y pagado. Cinco.- Autorizar a la 

señora Magdalena Laso Ayala y Alfonso Laso Bermeo, 

Presidenta y Gerente de la Compañía, para que suscriban la 

respectiva escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos y para que realicen todos los trámites necesarios 

para el  perfeccionamiento de este acto. CUARTA.- De 

conformidad con el Aumento de Capital Ordado, el nuevo      
   

  

cuadro de socios, todos de nacionali ecuatoriano, es el 

siguiente: . ==  - 

  

DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA." 

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL % No. 

ACTUAL SUSCRITO  — PAGADO PART. 

Notaría Vigésimo Novena. 
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ALFONSO LASO 600.000 2'400.000 3*'000.000 60% 3.000 

MARGARITA LASO 100.000 400.000 500.000 10% 500 

MAGDALENA LASO 100.000 400.000 500.000 10% 500 

ALFONSO LASO A, 100.000 400.000  ' 500.000 10% 500 

JULIO LASO AYALA 100.000 400.000 500.000 10 % 500 

  

1.000.000 4.000.000 5.000.000 100% 5.000 

  

QUINTA.- EN mérito de lo anteriormente expuesto, los 

comparecientes, señora Magdalena Laso Ayala y Alfonso 

Laso Bermeo, en representación de JORNADAS DEPORTIVAS 

ALFONSO LASO CIA. LTDA., elevan a escritura pública las 

resoluciones tomadas en Junta General Universal de Socios 

celebrada el veinte y uno de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco y declaran: Uno.- Que el capital social 

queda aumentado en la suma de CUATRO MILLONES 

SUCRES de manera que el nuevo capital social es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES. Dos.- Que consecuentemente en la 

forma que se ha suscrito y pagado el presente aumento de 

capital que corresponde a los socios, gs el detallado en la 

Cláusula Cuarta. Tres.- Que quedan reformados los Estatutos 

de acuerdo a la Cláusula Tercera. DECLARACION 

JURAMENTADA. Los comparecientes Magdalena Laso Ayala 

y Alfonso Laso Bermeo, Presidenta y Gerente de la 

compañía y en tales calidades representantes legales de 

JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA. para 

cumplir con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo
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undécimo de la Resolución Número cero once de veinte y 

siete de agosto de mul novecientos noventa y tres, expedida 

por la Superintendencia de Compañías, publicada en el 

Registro oficial doscientos sesenta y nueve de seis de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, declaramos 

bajo juramento lo siguiente: Uno.- Que es correcta la 

integración de capital que consta en el cuadro de 

"AUMENTO DE CAPITAL. EN BASE A CAPITALZACION DE 

UTILIDADES DE AÑOS ANTERIORES DE LA COMPAÑIA 

JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA. y que 

determina que los socios de la compañía, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, tiene el detalle especificado en el 

Acta de la Junta General Universal, celebrada el veinte y 

uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco, que en 

copia certificada se agrega a esta escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos. Dos.- Que el capital utilizado 

para el presente aumento de capital corresponde . a la 

cuenta por capitalización de utilidades cumuladas en      
       

       
    

    
    

    

  

ejercicio de años anteriores y q dichos valores 

corresponden a la realidad contable/de la compañía y son 

correctos. Usted, Señor Notarioy/” se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo par” la completa validez de este 

instrumento. - Hasta aquí /la minuta que se halla firmada 

por el Doctor Vicent Bemero  Lañas, Abogado con 

matrícula profesional número cuatrocientos treinta y dos , 

del Colegio de Abogados de Quito , la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y 

leída que les fue íntegramente esta escritura por mí, el 

Notaría Vigésimo Novena 
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Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe. - firmado) SRA. MAGDALENA LASO AYALA. C.No. 

170457976-0.- firmado) SR. ALFONSO LASO BERMEO. C.No. 

170143030-6. firmado) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ , 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO .- 
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Quito, Agosto 2, 1994 

Señora 

Magdalena Patricia Laso Ayala 
Presente 

De mis consideraciones: 

Tengo €el agrado de comunicar a usted que la Junta 

General de Socios de "Jornadas Deportivas Alfonso 
Laso Cia. Ltda.", reunida hoy día, eligió a usted 

para el cargo de Presidenta de la compañiia. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, que constan 
de la Escritura Pública otorgada el 27 de abril de 

1990, ante el Notario Vigésimo Noveno, Dr Rodrigo 

Valdez, e inscrita el 1] de marzo de 19791 enel 
Registro Mercantil, el Presidente ejerce la 

representación judicial Y extrajudicial de la 

compañía. 

Su periodo estatutario es de tres aÑos, a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil y este documento le servirá de credencial 
para su representación. 

Muy atentamente, 

“Jornadas Deportivas - - 
Alfonso Laso Cia Ltda. yl 

Allora O Caso 
Alfonso Laso Ayala 

Presidente de la Junta     

    
        

Acepto esta nominación. 

.. y Con esta fecha PARA 

donmento baja el Be R> 

  a EL REGISTRADOR 
a DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

 



  

Quito, Agosto 2, 19794 

Sertor 

Alfonso Laso Bermeo 

Presente 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta 

General de Socios de "Jornadas Deportivas Alfonso 

Laso Cia. Ltda.", reunida hoy día, eligió a usted 

para el cargo de Gerente de la compafila. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, que constan 

de la Escritura Pública otorgada el 27 de abril de 

1990, ante el Notario Vigésimo Noveno, Dr Rodrigo 

Valdez, e inscrita el 1 de marzo de 1991 enel 

Registro Mercantil, el Gerente ejerce la 

representación judicial y extrajudicial de. la 
compañía. 

Su periodo estatutario es de tres años, a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil y este documento le servirá de credencial 

para su representación. 

Muy atentamente, 

"Jornadas Deportivas 

Alfonso Laso Cia Ltda. 

MM loro Caso 
Alfonso Laso Ayala 

Presidente de la Junta 

Acepto esta nominación. 

Art sol 
Alfonso Laso Bermeo 

Con esa fecha queda inscrito el presenta 

A o - docuinento baja el No 180 dp is 

e. . Eso de Nombramientos Do 

Que 2 das 1994 

  

  

EL REGISTRADOR 
DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DESOCIOS DE WJORNADAS 

DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA.” 

€ 
REALIZADA EL 21 DE AGOSTO DE 1995 CN 07 

En el local social de la Compañía situado en la calle Ascásubi ff 135, de la 

ciudad de Quito, a las 9 horas del dia lunes 21 de agosto de 1995, se 

reunen los socios de la Compañía “JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. 

LTDA.*, con el objeto de celebrar una Junta General de Socios, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías. 
1 

! 1 

a) La lista de asistentes y la participación de cada socio es así: 

  

  

              
  

Nombre del socio Número de Valor del capital % H de 

participaciones Participaciones 

Alfonso Laso Bermeo 600 S/.  600.000,00 60 % 60 

Margarita Laso Ayala 100 S/.  100.000,00 10% 10 

Magdalena Laso Ayala 100 S/. 100.000,00 10% 10 

Alfonso Laso Ayala 100 S/.  100,000,00 10% 10 

Julio Vicente Laso Ayala . 100 S/.  100.000,00 10% 10 

1000 S/. 1.000.000,00 ¡ 100 % 100 

Cada particcipacion vale un mil sucres ms ? 

b) CLASE DE CONCURRENCIA    
     

    

Los socios actúan por sus propios derechos 

c) QUORUM DE ASISTENCIA 

Preside la sesión la Presidenta titmMar de la Compañia Sra. Magdalena Laso 

Ayala y actúa de Secretario el Gérente de la Compañia señor Alfonso Laso 

Bermeo, 

Secretaría certifica que os asistentes representan la totalidad del 

capital social suscrito y pagado y la Presidenta consulta a los presentes 

si es su voluntad constituirse en Junta General Universal, de acuerdo a lo
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previsto en el Art. 280 de la Ley de Compañías. Los presentes aceptan por 

unanimidad. 

Al dar, por unanimidad, su aprobación los presentes, la Presidenta declara 

legalmente instalada esta sesión de Junta General Universal, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 

-1.- Aumento de capital 

2.- Reforma de Estatutos 

d) DE LA SESION N 

Toma la palabra la Presidenta, que ha declarado instalada la sesión y 

somete a consideración de la Junta el orden del día transcrito, el mismo 

que es aprobado por unanimidad. 

1.- AUMENTO DE GCAPITAL,- La Presidenta expone a los socios que de 

conformidad con la Resolución No. 95.1.13,.,001 del 15 de Febrero de 1995, 

del señor Superintendente de Compañías, publicada en el R. O. f 646 de 3 de 

marzo de 1995, se prorrogó el plazo para el incremento de capital de las 

compañias y en lo que se refiere a las de Responsabilidad Limitada, el 

mínimo es DOS MILLONES DE SUCRES, plazo que vence el 1 de septiembre de 

1995 y, con el fin de dar un oportuno cumplimiento con lo dispuesto er la 

referida Resolución, solicita a la Junta pronunciarse sobre este pun:o, 

sugiriendo que el Aumento de Capital de “JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO L2MSO 

CIA LTDA”, de UN MILLON DE SUCRES, que es el actual, se eleve a CINCO 

MIILLONES DE SUCRES y que esta elevación se haga a base de capitalación cie 

utilidades acuruladas en ejercicios anteriores. 

Sometida la propuesta a consideración de los socios, es aprobada, 

resolviendo por unanimidad que el aumento de cuatro millones de sucres se 

realice en base a capitalización de utilidades acumuladas de ejercicios 

anteriores, que seran distribuídas en forma proporcional al porcentaje de 

participaciones que cada uno tiene en la Compañía. Los socios que



  

suscribirán el aumento en la forma convenida estan de acuerdo en este 

mecanismo y por lo tanto se aprueba el siguiente cuadro de capital. 

A 

AUMENTO DE CAPITAL EN BASE A CAPITALIZACION DE UTILIDADES 

“JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA . LTDA.” 

ACUMULADAS EN EJERCICIO DE AÑOS ANTERIORES 

  

  

  

  

  

  

    

socio CAPITAL CAPITAL CAPITAL % DE 

ACTUAL :SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

ALFONSO LASO | S/. 600.000,00| S/ 2.400.000,00 | S/. 3.000.000,00 | 60% 3.000 

BERMEO 

MARGARITA S/. 100.000,00| S/. 400.000,00 | S/ 50.000,00 | 10% 500 

LASO AYALA 

MAGDALENA S/. 100.000,00| S/. 400.000,00 | S/. 500.000,00 | 10% 500 

LASO AYALA 

ALFONSO LASO | S/. 100.000,00| S/. 400.000,00 | S/. 500.000,00 | 10% 500 

AYALA 

JULIO VICENTE | S/. 100.000,00| S/ 400.000,00 | S/. 500.000.00 | 10% 500 

LASO AYALA J 

S/. 1.000.000,00| S/. 4.000.000,00 | S/. 5.000.000,00 4         100 %     
  

2.- REFORMA DE ESTATUTOS.- En concordancia con el aumento acordado los 

socios deciden reformar el art. 6 de los Estatutos, de manera que diga: 

Artículo Cuarto.- El Capital de la Compañía es de 

SUCRES, dividido en 5.000 participaciones, de un 

encuentran íntegramente suscritas y pagadas. 

Asimismo los socios designan y aut 

Alfonso Laso Bermeo, 

que suscriban la escritura 

Presidenta 

   
    

    

   
     
   

   
Gerente de la Compañía, 

CO MILLONES DE 

il sucres cada una, que se 

izan a la señora Magdalena Ayala Laso y 

en su orden, para 

lica de aumento de capital y reforma de



estatutos Y para que realicen los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de:este contrato. 
, 4 

7 » 

Luego de considerar _que todos los puntos del orden del dia han sido 

debidamente tratados, la Presidencia ordena un receso para que la 

Secretaría elabore el acta correspondiente, la misma que, luego de 

reintalada la sesión, es aprobada por ynimidad. La Presidenta pide a los 

asistentes que la suscriban. 

“q 

La sesión termina a las 10H30. 

    

Zagala Cao De tad LIMA £ 

  

    

Magdalena Laso Ayala Alfonso Laso Bermeo 

Presidenta Gerente _ 

. 

ace . p - / A onto Use . 

> o - - e . 

Margarita Laso Ayala Alfonso Eduardo Laso Ayala e 

s: 

, ¿7 o 
o O | 4 Fo 

; F Í 
Julio Vicente Laso Ayala 

  

CERTIFICO que es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas 

de la sociedad JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA., al que me 
remito en caso necesario. 

Quito Febrero 21 de 1996 

A ac 

Alfonso Laso Bermeo 
Gerente 
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Se otorgó ante mí, en 
  

Fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA , 
  

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CIA. 
  

" JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA—LIDEA firma- 

  

da y sellada en Quito a, trapo Ñe marzo de mA novecten 
  

  

tos noventa y seis. / py 

/ Z   

OCTOR RODRIGO SALGADO vaLoGÉ 
   
  

  

NOTARÍO VIGESIMO NOVENO DEL A QUITO 

  

go Salgado vale Y / 
0 
  cs A Ni 

* y me: y A 
NX 
  

RAZON: Mediante Resolución N2 96.1.1.1.1351, dictada 
  

por la Srperintendenria de Compañías el 15 de mayo - 
  

scritura pblira de AUMEN 

  

TO DE CAPITAL Y REFORMA LE ESTATUTOS DE"JORNADAS bLiuL- 
  

PORTIVAS ALFONSO -LASO CIA. LTDA.", otorgada ante mí, 
  

|—e1-11 de marzo de 1.996.- Tojé ste particu- 
  

e titución y *u- 

  

hs 

    

     
celebrad::s 

ante mí, el 27 de abril de 4.990 y 11 de/marzo de - 

  

  

1.996, onertivanente Vito a, 31 AN de 1.996 
  

/ 
  

  

  

  

   TOR ROLRICO A 
VIGESIMO NOVENC DEI ANTON QUITO 

          

  

ODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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Dr. Julio Cézar Alo 
REGISTRADOR MERCANT 
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